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De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  LUIS EDUARDO 
CABRERA CASTRO, natural de  Callao - Bellavista, 
nacionalidad  Peruana, Edad  30 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Militar, domicilio       Precursores 
333 -  Piso 1  San Miguel  y doña     MILAGROS 
BRIGHITE  FLORES MONTOYA, natural de   
Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  Peruana, edad     31   
años,  Estado Civil Divorciado (a), Ocupación  Auxiliar 
Contable, domicilio      Precursores 333 -  Piso 1  San 
Miguel , pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del ter-
mino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Codigo Civil. San Miguel, viernes,  25 de abril  de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005244    
EXP. N° 0008560 - (24-04-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: CARLOS 
RAUL VEJARANO MEZARINA, (1)DNI (2) Otros (1) 
10444970, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 
Lima , NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 73  
Años, ESTADO CIVIL: Viudo, PROFESIÓN: Docente, 
DOMICILIO: Parc- B64- Sub Lt. 5 San Vicente - Lurin. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: LIGÍA 
MERCEDES PINTO VASQUEZ, (1)DNI (2) Otros C.Ext. 
N° 006631767, NATURAL DE: San Felipe - Yaracuy - 
Venezuela, NACIONALIDAD: VENEZOLANA, EDAD: 
53 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De 
Casa, DOMICILIO: Parc- B64- Sub Lt. 5 San Vicente - 
Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 30 ABR 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

Escribe: Francisco Guzmán

Esta semana, miles 
de afiliados al Frente 
Único Nacional de Ex 
Trabajadores Cesados 
Irregularmente, 
No Comprendidos 
en Ninguna 
central Sindical 
(Funetcincences) 
estarán realizando 
una movilización 
nacional.

S erá desde sus bases 
en provincias hacia 
Lima para exigir al 
Congreso aprobar 
el dictamen de ley 

que ya está en el pleno y 
obliga al Estado actualizar 
plazos de acceso a beneficios 
ganados por extrabajadores 
que salieron en las seis listas 
de la llamada ‘ley de ceses 
colectivos’, que hasta ahora 
esperan que se cumpla.

CÁLCULO
El dictamen autoriza al 

Ministerio de Trabajo y Pro-
moción del Empleo (MTPE) 
efectuar el cálculo del bene-
ficio de compensación eco-
nómica y ejecución de otros 
beneficios a extrabajadores 
inscritos en el Registro Na-
cional de Trabajadores Cesa-
dos Irregularmente (RNTCI), 
de la Ley 31218 y conexas.

Esto es: reposición laboral, 
reconversión laboral, jubila-
ción adelantada y compensa-
ción económica, establecidos 
en Ley 27803.

PLAZOS
En tal sentido, se estable-

ce un plazo de noventa días 
hábiles desde publicado el 
reglamento de la nueva ley, 
para que el Estado proceda 

NIVEL NACIONAL: MARCHARÁN HACIA LIMA

FUERON CESADOS POR ALBERTO FUJIMORI

Ceses colectivos,
exigen nueva ley

Fue promulgada en el 
diario oficial El Peruano la 
ley que aprueba una bonifi-
cación económica mensual 
de S/3,075 a los califica-
dos como Defensores de 
la Patria. 

Esto, tras haber sido vo-
tado a favor en el Congreso 
el dictamen de insistencia de 

la autógrafa recaída en 

proyectos de ley 1783, 2171, 
2302, 2628 y otros.

ENTREGAR
Se entregará una bonificación 
económica mensual para los 
calificados como Defensores 
de la Patria y declarar, además, 
el 31 de julio de cada año día 
central de la conmemoración. 
(F.G.)� º

El ministro de Traba-
jo y Promoción del Empleo, 
Daniel Maurate, reconoció 
que está pendiente, dentro 
del Consejo Nacional de Tra-
bajo (CNT), la posibilidad de 

elaborar un marco normativo 
para incrementos de remu-
neración mínima vital (RMV).

REGULAR
“Para que los aumentos 

del sueldo mínimo estén ya 
normados y determinados 
de manera estable, es decir, 
que ya no dependa de la 
coyuntura o de la situación 
salarial del momento, sino 
que básicamente esté re-
gulado y se establezcan los 
períodos de incremento”, 
explicó.

“Pero eso va a depender 
mucho de que en el Con-
sejo Nacional de Trabajo, 
empleadores, trabajadores 
y gobierno nos pongamos 
de acuerdo y una vez que 
tengamos el consenso 
podamos emitir la norma 
correspondiente”, añadió. 
(F.G.)� º

También 
se dispone 
actualizar 
el pago de 
la  com-
pensación 
económi-
ca con la 
e q u i va -
lencia de 
remune-
ración mí-
nima vital 
(RMV) vi-

gente a la fecha de cancela-
ción: S/1,130 al día de hoy.

La Ley 27803 señala que 
la compensación económica 
equivale a dos RMV por año 
de servicio del trabajador en 
el Estado, hasta un tope de 
15 años. 

Y PAGAR
De actualizarse, el tope 

a pagar deberá llegar a 
S/33,900 (15 años de ser-
vicio), y el mínimo sería de 
S/2,260 (un año de servicio).

El presidente del Funetcin-

cences, Hilso Ramos Cosme, 
informó sobre las acciones 
que se realizan.

ACTUAL
- ¿Qué beneficios se lo-

grarían con esta nueva ley?
El proyecto de ley 06303-

2023-CR, y otros, trata de 
ejecución y cumplimiento de 
beneficios ya reconocidos por 
la Ley 31218, como pago 
de compensación económica 
sobre una RMV con monto 
actual y no sobre una suma 
del año 2002, porque es des-
fasada e irrazonable. 

Asimismo, reincorporación 
laboral inmediata sin ninguna 
restricción e inmediata jubila-
ción adelantada con montos 
reales y actuales.

MILES 
- ¿Cuántos serían los fa-

vorecidos a nivel nacional?
Esta nueva ley beneficiaria 

a los 13.530 que han salido 
en la sexta lista y que están 
inscritas en el RNTCI.� º

BONIFICACIÓN ECONÓMICA
Es aprobado el
bono: S/3,075

QUE SEA ESTABLE
Normarán reajuste
del sueldo mínimo

a ejecutar beneficios de re-
incorporación y reubicación 
laboral pendientes, entre otras 
disposiciones.


